
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900191-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: GRACIELA RINCON CONTRERAS 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900295-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: LEONARDO SANCHEZ PEREZ 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900348-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: JOSE DE JESUS URIBE ARIAS 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 

de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 

29/04/2022 y notificado por estado el 13/05/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la 

devolución del expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS 

LABORALES de origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900351-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: NANCY PINEDA GARCIA 

DEMANDADO: KATHERINE CALABRO - IMSALUD 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 

29/04/2022 y notificado por estado el 13/05/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la 

devolución del expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS 

LABORALES de origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900370-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: ALDEMAR REY PORTILLO 

DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 

de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900374-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: EDNA KATHIUSCA OLARTE TAVERA 

DEMANDADO: SANITAS EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900384-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: VICTOR NELSON GIRALDO BORRERO 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900387-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: WILMER HERNAN VELEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: POLICIA AREA DE SANIDAD DENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900398-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO QUIROGA COMO AGENTE OFICIOSO 
DE CLAUDIA JANNETH 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900400-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: CLAUDIA JOHANNA MENDEZ PINTO 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900407-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: LUIS QUIROGA 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 

de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900411-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: ORLANDO ROA SUAREZ 

DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900412-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: FELIPE DE JESUS TORRES JIMENEZ 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE INPEC CÚCUTA Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900416-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: CARLOS HECTOR ARISTIZABAL HENAO 

DEMANDADO: COOMEVA EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900422-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: BETSAUC ESPINOSA FARGAN 

DEMANDADO: JUNTA DE TRABAJO DEL COMPLEJO CARCELARIO 
METROPOLITANO DE CÚCUTA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900424-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: GERSON ARLEY DANREA RINCON 

DEMANDADO: CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900432-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: EDGAR WEIMAR CHAPARRO MEDINA 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900433-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: ELIZABETH FLOREZ CALDERON 

DEMANDADO:   NUEVA EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900448-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS CONTRERAS 

DEMANDADO:   NUEVA EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900459-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: JESUS RAFAEL CAMARGO POLO Y OTROS  

DEMANDADO: SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900503-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS Y OTROS 

DEMANDADO: SANITAS EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900504-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: TILCIA VERA HERNANDEZ Y OTROS 

DEMANDADO: COOMEVA EPS - OFFIMEDICAS S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900538-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL CUERVO RAMIREZ Y OTROS 

DEMANDADO: COOMEVA EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900547-01 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO RAMIREZ LIZARAZO 

DEMANDADO: CARBOEXCO C.I. LTDA EN CONCORDATO 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900556-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: MARLENE MARQUEZ GARCIA 

DEMANDADO: COOMEVA EPS Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-41-05-00-1201900558-00 

CLASE PROCESO: ACCION DE TUTELA- 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO URIBE ANGARITA 

DEMANDADO: INSPECCION CUARTA DE TRANSITO MUNICIPAL DE 
CÚCUTA Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 
acción de tutela nos fue remitida por la Honorable CORTE CONSTITUCIONAL, a través 
de oficio fechado 22/11/2022 

Sírvase proveer, 

 
EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 
 

        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
San José de Cúcuta, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a OBEDECER y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior, procediendo al archivo de la presente acción de 

tutela, que NO fue seleccionada para revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. Decisión que se adoptó a través del auto de Sala de Selección del 29/4/2022 

y notificado por estado el 13/5/2022. Se ordena a Secretaría proceda a la devolución del 

expediente Al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS EN ASUNTOS LABORALES de 

origen. 

 

Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20- 11567 del 06 de junio de 2020. 

 

Archívese las actuaciones-. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

   

 


